
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 325 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, María Victoria Mercado Sánchez, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Movimiento Ciudadano, en la LXIII Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 77 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Pese a que en el país existen siete alertas de violencia de género contra las mujeres activadas, lo cual 

refiere a un “mecanismo de protección de los derechos humanos de las mujeres, que consiste en un 

conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 

feminicida y/o la existencia de un agravio comparado, cuyo objetivo es garantizar la seguridad de 

mujeres y niñas, el cese de la violencia en su contra y/o eliminar las desigualdades producidas por 

una legislación o política pública que agravia sus derechos humanos”,1 esto de conformidad con el 

artículo 23 de La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,2 y asimismo 

hay otras 17 solicitudes para decretarlas en estados donde se tiene una alta incidencia de este delito, 

los esfuerzos por frenar o decrecer las estadísticas parecen infructuosos.3 

De acuerdo con reportes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en lo que 

comprendió entre los años 2000 a 2015 se cometieron alrededor de 28 mil 710 asesinatos violentos 

contra mujeres, es decir, se calculan al menos cinco diarios. Las cifras reflejan un aumento de 85% 

en estos delitos, al pasar de mil 284 homicidios ocurridos en el año 2000; a dos mil 383, en 2015. 

Asimismo, “María de la Luz Estrada, fundadora y coordinadora ejecutiva del Observatorio Ciudadano 

Nacional del Feminicidio (OCNF), estimó que la cifra actual podría superar 30 mil homicidios 

violentos contra mujeres, en el que principalmente niñas y adolescentes de entre 11 y 18 años 

desaparecen para posteriormente ser encontradas asesinadas, situación que hace compleja la 

posibilidad de acceder a la justicia para los familiares de las víctimas”.4 

Por otro lado, de acuerdo con un reporte realizado por la entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), la Comisión Especial para 

el Seguimiento de los Feminicidios y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), 

denominado “La violencia feminicida en México, aproximaciones y tendencias 1985-2014” , muchos 

de los homicidios que se cometen contra las mujeres no son investigados tomando en consideración 

que podrían tratarse de feminicidios. Los especialistas también solicitaron que dichos homicidios, 

debieren de investigarse, de oficio, ya que las posibles connotaciones discriminatorias por razón de 

género son un acto de violencia perpetrado contra una mujer.5 

A raíz del aumento de es te delito, en 2008, autoridades federales lanzaron la Alerta de Violencia de 

Género, mecanismo que visibiliza la violencia contra las mujeres y que, a partir de que se decreta, los 

gobiernos están obligados a crear políticas públicas para reducir el abuso contra ellas; sin embrago, 

entidades como el Estado de México, Morelos y Michoacán no han podido frenar los feminicidios y 

abusos contra este sector.6 

Hasta el momento, se han solicitado 24 Alertas de Género a escala nacional en los siguientes estados 

de la República Mexicana: 



“Oaxaca, Guanajuato (en dos ocasiones), Estado de México, Nuevo León, Hidalgo, Chiapas, 

Morelos, Colima, Michoacán, Baja California, Sonora, Jalisco, Veracruz (2), Querétaro, San Luis 

Potosí, Quintana Roo, Tabasco, Sinaloa, Puebla, Nayarit, Guerrero, Tlaxcala, sin embargo, sólo 

siete estados la han decretado”.7 

Por otro lado, las entidades en las que la Secretaría de Gobernación ya decretó la Alerta de Género y 

por ende están obligadas a crear políticas públicas para abatir delitos contra las mujeres son: 

“Estado de México, Nuevo León, Chiapas, Morelos, Michoacán, Sinaloa y Veracruz. En el caso 

del estado de Jalisco, el propio gobierno estatal fue quien decidió decretar la alerta, sin esperar la 

disposición de la Segob. Con lo anterior, en total, suman ocho entidades las que trabajan contra 

este delito”.8 

En 2015, la Secretaría de Gobernación (Segob), a través de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, emitió la declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

para 11 municipios del Estado de México: 

“Chalco, Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, Naucalpan de Juárez, 

Nezahualcóyotl, Tlalnepantla de Baz, Toluca, Tultitlán y Valle de Chalco Solidaridad, los cuales 

concentran los mayores índices de violencia feminicida”.9 

Entre los años que comprenden del 2005 a 2014, se cometieron 933 feminicidios, se presentaron 

cuatro mil 281 reportes de desaparición de mujeres, de las cuales 95 fueron encontradas asesinadas, 

y mil 554 siguen desaparecidas.10 

• “Según la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de enero de 2014 a septiembre 

de 2015 se registraron 504 asesinatos de mujeres y en 2016, 236 feminicidios, por lo que la 

Coordinadora del Observatorio Mexiquense de Feminicidios, Desapariciones y Violencia de 

Género, Yuridia Hernández, citó que se han documentado al menos 236 casos de feminicidio en 

2016. Asimismo, el Procurador Alejandro Jaime Gómez Sánchez informó que del 1 de enero al 18 

de noviembre del año pasado se registraron 61 casos de feminicidio en la entidad. 

• En el estado de Morelos, de acuerdo con la presidenta de la Comisión de Equidad y Género del 

Congreso estatal, Norma Alicia Popoca Sotelo, en 2016 se reportaron 85 feminicidios, situación 

que rebasó en más de 66% a la cifra de asesinatos de mujeres registradas en 2015. La Comisión 

Independiente de los Derechos Humanos de Morelos (CIDHMOR), afirmó que el año 2016, se 

convirtió en el año con mayor número de feminicidios en Morelos en los últimos 15 años, pese a 

que a que desde hace 17 meses se decretó la Alerta de Género; en el que concluyó que a lo largo 

de 16 años de 2000 a 2016 existe un total de 773 feminicidios. 

• En el estado de Michoacán, las cifras arrojaron que, de enero a noviembre de 2016 se registraron 

al menos 101 homicidios de mujeres, de los que 33 fueron judicializados, es decir, se tiene un 

responsable que enfrenta un proceso penal, pero sólo 12 del total están tipificados como 

feminicidios. En 2015, el Inegi reportó 88 asesinatos contra mujeres. 

• En el estado de Monterrey, Nuevo León, la alerta se solicitó hace cuatro años por iniciativa de 

una asociación civil a la Federación, cuando la violencia en la entidad se incrementó a causa de la 

delincuencia organizada, en dónde el estado ocupa el número 25 a nivel nacional, de los 32 estados, 

en el tema de las muertes de mujeres por violencia. De cada 100 mil, 1.3 están muriendo por esta 

situación. 



• En el estado de Veracruz, ante el incremento en el número de muertes de mujeres, organizaciones 

de la sociedad civil presentaron en 2015 la solicitud de Alerta de Género, la cual finalmente fue 

decretada el 23 de noviembre de 2016 para 11 municipios veracruzanos. 

• En el estado de Jalisco, han transcurrido ya casi un año de que fue implementada la Alerta de 

Género, especialmente en ocho municipios que registraban feminicidios al alza, a saber 424 de 

2013 a febrero del año pasado”.11 

Finalmente, considero importante, frenar y poner un alto a esta batalla, en dónde los feminicidios se 

han convertido en una constante. Estamos hablando de que cada día, tan sólo en nuestro país, mueren 

siete mujeres en manos de hombres. Por ello, solicito se incrementen las penas para los culpables de 

estos crímenes en contra de nuestras mujeres, y mayor aun cuando en este delito se vean involucrados 

familiares directos y/o conyugue. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que se reforma y se adiciona un párrafo al artículo 325 del Código Penal Federal, 

recorriendo los subsecuentes 

Propuesta por la diputada María Victoria Mercado Sánchez 

Artículo Único. Se reforma y se adiciona un párrafo al artículo 325 del Código Penal Federal, 

recorriendo los subsecuentes, para quedar como sigue: 

Artículo 325. 

Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de género. Se considera 

que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o 

posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o 

escolar, del sujeto activo en contra de la víctima; 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza; 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso 

o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la 

vida; 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público. 



A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán de cuarenta y cinco a sesenta y cinco 

años de prisión y de mil a dos mil días multa. 

Cuando el delito de feminicidio se cometa por un familiar directo y/o conyugue, se impondrán 

de 5 a 10 años adicionales a la pena. 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los derechos 

con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio. 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se aplicarán las reglas del homicidio. 

Al servidor público que retarde o entorpezca maliciosamente o por negligencia la procuración o 

administración de justicia se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de quinientos a mil 

quinientos días multa, además será destituido e inhabilitado de tres a diez años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Solicitudes de amnistía de alerta de violencia de género. https://amnistia.org.mx/contenido/wp-

content/uploads/2017/03/Presentaci %C3%B3n-OCNF.pdf 

2 Solicitudes de amnistía de alerta de violencia de género. https://amnistia.org.mx/contenido/wp-

content/uploads/2017/03/Presentaci %C3%B3n-OCNF.pdf 

3 Sin freno, homicidios de mujeres; son 5 diarios en promedio Alertas de género no aminoran los asesinatos; 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 18 días del mes de abril de 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez 

 


